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editores dé los, mencionados periód ,

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. o.) 
y su augusta Íteaítarriitiá continúan sin 
novedad én s‘u iinpbtiarite s'aíúd'J''

DE

BURGOS.
los del partido de Latín que se disfruta-} 
ran individual y nó colectivamente, por 
ser propiedad de los vecinos, y se;reci
bió información testifical sbürd si la Costa 
(la Drede estaba en lá parroquia de San 
Salvadór dé Laro, de donde'era vécino 
el despojante, ó en‘Id dé San Tómél'de 
Parada como declararon los testigos:1 11

Que el Juez se declaró competente, 
separándose del dictamen fiscal, y apo
yándose en la citada1 Real Órden do 26 
de Setiembre do 1849, y en (pie el des- 

! pojánle no era vecino de la parroquia cu 
i que radicaba la Costa da Dréde, y por 

tanto lió tnhia : "’aprhvbchar
. aquél terrenti, aun ótiándó ftllisó de apro
vechamiento común de aquellos vecinos:

Que el' Gobernador, de ácnérdo con 
él Consejo provincial, acordó que se 
practicaran álgiinaS'diligehcias en averi
guación de Id concerniente al cerramiento 
del monte hecho por1 González, de las 
que aparece que la Costé da Drede era 
de aprovechamiento común de los veci
nos de^.Parada, y en vista dé ello.de 

j acuerdo también cotí aquella Corporación, 
i insitiióién-su requerimiento, resultando 

el presente conflicto: ,
Visto el arl. 74 de la ley de 8 de 

Enero de 1845, que entre las ati ibucio- 
¡ nes tlfel Alcalde como administrador del 

procurar la coiiser- 
¡' vacion de las fincas pertenecientes al 

•filluem geltiuo común:
Visto el arl. 80 de la misma ley, que 

encarga á los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos, entre otros asun- Ii los, el disfrute de los pastos, aguas y 

. demás aprovechamientos comunes, en 
1 donde no haya un régimen especial au

torizado competentemente.-

/Por un año... 60 
• PARA EüERA

/ Porseis meses 52 
DE LA¡jCAP.ITAL.!;k¡i¡ 

.. 'Ppr.tresid _ J -------------  ■ ? ' ---- --- -
de competencia en e! Juzgado se trajo á . . Visto el arU^f^le fa'píbplh ■ti'y, so
los autos testimonio de una Real orden gun el cual deliberan los Ayuntámicntos
dictada en 26 de Sél¡íitnbró!,dc 1849, sobre diversos'negocios y en'író ellos-'sb-
excepluando de la estadística de montes bre el plantío, cuidado y áprovécha-

’:‘"L L'"n ® ' ^miento de lós montes y bosques del Cb-
raun, y la Cofia, poda y benéficló'dé'Sus 
ma(itii',liá!y"letiilá':l,'!l «Ujinios# Bmíidi 
i¡' Vista la RÍál órllén 'dé 8 de Mayo de 
1859, que'prohíbe Jéjiir sili' efecto pbr 
medio dé intcrdíéiok laí províderfcitis que 
dictén los'A'víirilíiíiií'enios'y' ‘ 
provinciales en ios negocios que perte
necen á sus alríbtici'óhes'kégun las leyes: • 

Visto el arl. 58 del reglatóé'ótti ¿le 
25 de Setiembre dé 18*63, según el cual 
el Tribunal ó Juzgado requerido de in- ■ 
h'itiioióti^ltife^ó que recibí él é^libPth, 
suspenderá lodo procedimiento en el 
íisunto A que se refiera, mientras no Se 

' let’iiiínti ‘íá Toiiliéhda por dé’sislimiehto 
dél G'obernador ó por' dbfc'iiion mía, so 
pena de' -nulidad de cuati lo despues se 
actuare:
1 :;Gon¿ilífertiUflói" ' "'i !¡

1. ° Que ningún aclo ni providbncia
administrativa existo sobro este asunto 
que luiVa podido contrariarse por el in
dicio que nióilva la p'rósente cuestión de 
competencia, por lo cual no puede tener 
aplicación la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839: q b 1ü,i 1111' l,: : '

2. ° Que así' las diligencias acordadas 
por el Gobernador de la provincia, como 
las que se‘han instruido en el Juzgado 
despues de promovida esta contienda, no 
pueden tomarse en cuenta por que adole
cen del vicio de nulidad, según lo pré- 
venido en el arl. 58 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1865, que fundán
dose en el principio de que pendiente'el 
conhíclo nada debo innovarse, prohibe 
todo procedimiento en el asunto á las 
Autoridades contendientes:

3’.° Que en el estado que tenia la 
presente cuestión al promoverse el* Inter-

G0B1ÉRN0 MILITAR
de la provincia de Burgos

Los soldados del Regimiento Infantería 
de Gerona, cuyas filiaciones; se anotan á 
continuación, han desertado; y se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que los Señores 
Alcaldes de los pueblos, Gúardia civil y 
demás dependientes del ramo de Vigi
lancia cooperen á su captura, poniéndo
los á mi disposición, caso de ser habidos.

Burgos 50 de Enero de 1867.—El 
General Gobernador, Talludo.

. . . >•>!) i! ■ ! /
Filiación del soldado Plácido Villola

Hierro. , v,; .. 0| , ili;
Padres, Valentín y María, natural de 

Villalacre, provincia de Burgos, Juzgado 
de Medina de Pomar, avecindado en su 
pueblo1, edad 50 años 5 rúeáes, pelo y 
cejas negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, 
estatura seis pies; se reenganchó como 
cumplido en 25 do Diciembre de 1864.

Filiación del soldado Francisco Nuiles, 
r! oijfis fibclióaua fija '

Padres,. Vicente y María, natural de 
Villafria, Provincia y Juzgado de Burgos, 
avecindado en su pueblo, edad 51 años 
21 dias, pelo y cejas negro, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno, frente regular, esta
tura 1 metro 6.11 milímetros; fue rceu- 
ganchado como el anterior.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez do 
primera instancia de Laliq, de los cua
les resulta:

Que á nombre de D. Antonio Gonzá
lez Lalin, vecino de San Lorenzo de Vi- 
llaluge, se presentó en el referido Juz
gado un interdicto coplra Andró? Ramos 
vecino d.e San Salvador de Laro, en el 
Ayuntamiento de Silleda; por habef en
trado Ramos con dos hijos,^uyos en una 
cerca d.e monte llamada Costa da Drede, 
propia del querellante, á corlar esqiiil- 
mos y apacentar ganados, rompiendo 
parto de. la cerca:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante se acordó la resti
tución, y Ramos acudió al Gobernador 
de la provincia en solicitud de que re
quiriese de inhibición al Juzgado, fun
dándose en <]UC; el terreno sobre que 
versaba la cuestión era un pedazo do 

í monte común de los vecinos de Parada, I 
, que González Lalin habia cerrado arbi- 
I trariamente apropiándoselo: 
l Que el Gobernador, de acuerdo con 

el Consejo provincial, requirió, de inhi- ' 
bicion al Juzgado, apoyándose en los 1 pneh|0) señaia !a de!

I Enero de 1845 y en la Real órden de 8 
! de Mayo de 1859, y mandó al Alcalde 

de Silleda que hiciera presentar á Gon
zález Lalin el ¡¡lulo en virtud: del cual> . J OT! .
se decía poseedor del monte, y que ins
truyera varias diligencias sobre el 
asunto.

I Que en la snslanciacion del incidente

Domingo 3 de Febrero de 1S67.Número 20,
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dicto estaba reducida á intereses y actos 
V I

Que sustanciado el articulo, el Juez se 
i -

heredad que poseía en el -término del laliva á la administración y gobierno de
particulares, y no aparecía ningún inte
rés colectivo de los que están bajo el 
amparo y protección de las Autoridades 
administrativas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor dé la Autoridad judicial y lo acor
dado.

Dado en Palacio á once do Enero de 
' mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

declaró incompetente, mas apelado su 
auto para ante la Audiencia, la' Sala 
tercera de la de Burgos lo revocó y 
mantuvo la jurisdicción ordinaria, apo
yándose en que la demanda de Saiz te
nia por objeto la declaración de un de
recho real de servidumbre, que solo pue
de hacerse por los Tribunales de justicia, 
y que no se refería á aprovechamiento 
de aguas comunes:

Que el Gobernador de acuerdo con el 
Consejo provincial insistió en su reque
rimiento, y dió lugar al presente' con
flicto que ha seguido lodos sus trámites:

Visto el art. 29 del Real decreto de 

Secano, en el pueblo de Segria:
Que el referido Alcalde, despues de 

instruirlas primeras diligencias, remitió 
las actuaciones al Juzgado de Balaguer, 
y en él declararon dos peritos nombra
dos al efecto, que los árboles de que se 
trata, cuando fueron arrancados por el 
acequiero, se hallaban plantados en la 
finca de Nadal Cabiscol:

Que la Junta de acequiaje de Lérida 
recurrió al Gobernador de la provincia, 
exponiendo: que el Alcalde de Segria 
eslaba procediendo criminalmente contra 
el acequiero Morancho, por haber arran
cado unas higueras del cajero de la

: las provincias, según el cual los Gober
nadores no pueden suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á

i no ser que el castigo del delito ó falla 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la administración, ó cuando 

: en virtud de la misma ley deba decidir- 
¡ se por la Autoridad administrativa algu- 
I na cuestión piévia, de la cual dependa 
i el fallo que los Tribunales ordinarios ó 

especiales hayan de pronunciar:
•Considerando:
i.“ Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado en un juicio 
criminal, pues el Juzgado de Balaguer,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander, y el Juez de 
primera instancia del Valle de Cabiiér- 
niga, de los cuales resulta:

Que D. Agustín Saiz, vecino de Viaña, 
mire p oDEiniro ’ oinmiq m o 

demandó ante el Juez de paz de su dis
trito á D. José y Dona María Tagle, do la 
misma vecindad, porque cruzando un 
prado de estos últimos I» acequia que 
desde tiempo inmemorial conducía el 
agua para el riygo, de otro prado del 
ilernandanle, se habían opuesto aquellos 
á la limpia de la acequia, y desconocían 
asi una servidumbre legítimamente cons
tituida:

Que celebrado juicio verbal, en el 
que propusieron los demandados excep
ción de incompetencia del Juzgado, por
que eran públicas las aguas que tomaba 
la acequia y carecía la parle adora de 
la autorización necesaria para hacerlo, el 
Juez desestimó la excepción y dictó sen
tencia absolviendo de la demanda á Ta
gle y á su hermana:

Que interpuesta apelación fué admi- 
tida; pero cuando esfaba señalado día 
para la vista, so recibió en el Juzgado 
requerimiento de inhibición por parle 
del Gobernador de la provincia:

Que esta Autoridad fundó su requeri
miento en que según resultaba del expe
diente instruido por el Pedáneo de Vía- 
fia^, habiendo procedido por si Saiz y 
y otros vecinos del pueblo, á abrir zan- Unlw ,«1.11.1/0:.. til DV rovenro
jas y tomaderos para utilizarse de las 
aguas de una fuente pública, el Pedáneo 
se opuso á ello y apareciendo desalen-

29 de Abril de 1860, que declara cor
responde á la adminislracicion la policía 
de las aguas así públicas como privadas, 
y dictar en su consecuencia las medidas 
que crea necesarias para evitar los per
juicios que por estancamientos ó filtra
ciones pudieran ocasionarse á la salud 
pública:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la
. 1

ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el 
disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no 
haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Considerando que los derechos parti
culares del demandante están subordi
nados al aprovechamiento común de las 
aguas, y que el determinar la extensión 
y régimen de este aprovechamiento cor
responde á las Autoridades administra
tivas, como materia de interés general, 
que no puede someterse á la apreciación 
de los Tribunales de Justicia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

í) ?, ■/; /9Í íil OÍ) i\" JlB r- v

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de

acequia, y como con este acto no habia 
alentado contra la propiedad de ningún 
particular, en razón á que los árboles 
que se crian en el cajero pertenecen á 
la Junta,.solicitaba que se mandase al 
expresado Alcalde que no entendiese en 
el negocio, ó'se requiriese de inhibición, 
en su caso, al Juez de primera instancia 
de Balaguer:

Que pedido informe al Ayuntamiento 
de Segria y á la Junta de acequiaje, 
manifestó aquella corporación, que no 
podia asegurar si las higueras en cues
tión estuvieron plantadas en el cajero de 
la acequia ó en la heredad de Nadal 
Cabiscol, por carecer la Alcaidía de las 
ordenanzas vigentes en la materia, y la 
Junta afirmó que las higueras se halla
ban plantadas, cuando las arrancó Mo
rancho, en el cajero de la acequia, 
según declaración de varios individuos 
de la expresada Junta, del Alcalde y 
del Secretario de Segria, nombrados 
para que reconociesen el terreno y de
clarasen sobre el particular:

Que él Gobernador de la provincia 
• requirió de inhibición al Juzgado, fun- 
| dándose en la ordenanzas de acequiaje, 

en el reglamento de 25 de Setiembre 
de 1S65 y en las Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 185G y 20 de Julio 
de 1839:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, se inhibió el Juzgado del co
nocimiento del asunto; y consultada esta 
sentencia, se revocó por la Audiencia 
de Barcelona, mandándole al Juez, sin 
remitirle copia del dictamen fiscal, sos
tener su competencia, fundándose en 
qne se trataba de un daño en propiedad 

al proceder en el expresado concepto 
contra Lorenzo Morancho, solo trató de 
averiguar y castigar en su caso el delito 
de arrancar algunos arboles de una finca 
particular:

2.° Que el castigo del delito deque 
se ha hecho mérito no está reservado 
por ninguna ley á los, funcionarios ad
ministrativos, ánles por el contrario, es 
de la competencia exclusiva de los Tri
bunales ordinarios:

5.° Que si existiera en el caso pre
sente alguna cuestión previa seria la de 
decidir si las higueras arrancadas per
tenecían á Cabiscol ó á la Junta de ace
quiaje por hallarse en la propiedad de 
aquel, ó en el cajero de la acequia, y 
siempre correspondería decidirla á los 
Tribunales ordinarios, por ser una cues
tión de propiedad:

4.° Qne los Gobernadores no pue
den suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales, conforme á lo 
dispuesto en el núm1.’ del artículo 
54 del reglamento citado, sino en losdos 
casos laxativamente enumerados en la 
misma, disposición, entre los- cuales no 
se encuentra el;negocio presente;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de .Estado en pleno,

Vengo en deélarar mal formada osla 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Pálacio á once de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete

, " 1 0*1:?.: V i ■ "h .■ OÍ)
Está rubricado ; déla Real sm.no.

El Presidente del Consejo.de Ministros, 
.. RAMON MARÍA NARVAEZ.

::: >') (')ll'JC1:2(19') 1 i.’r .<9¡(l ?.io fl'lflh:líI)

didas sus amonestaciones, mandó se cer
rarán las zanjas, con lo que dió lugar al 
referido juicio; y que como la cuestión 
que lo motivaba era la de aprovecha
miento de aguas públicas, aducía el Go
bernador en favor de su competencia la 
Real írden de 5 de Abril de 1859 y el 
Real decreto de 29 del mismo mes de 
1860.:

primera instancia de Balaguer, de los 
cuales resulta:

Que en 25 de Marzo del presente año, 
Nadal Cabiscol, vecino del pueblo de 
Villanueva de Segria, puso en conoci
miento del Alcalde de la expresada villa, 
que Lorenzo Morancho, natural y vecino 
del pueblo de A.lguaire, le habia arran
cado y sustraído tres higueras

; particular y no enéleajero de laacequia, 
siendo por lo tanto de interés particular 
la cuestión de que se trata.

Qué insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de conformidad con lo 
informado por el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto:

Visto el núm. l.°del art. 54 de! re
de una glamenlopara la ejecución do la ley rc-

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Albacete y él Gobernador de la provin- 

• . THÍ! fifi obfi XII I. Ilifcía de los cuales resulta:
i. ' I ' ■, Que en el Juzgado de Casas-Ibañez 

se presentó en 12 do Mayo último, un 
interdicto do recobrar á nombre ,de Don

■ Alonso Pardo-Piqueras'contra su conve
cino D. José Perez Piquerás, por haber 

Consejo.de


echado agua y balido tierra de una era 
de pan trillar propia del demandante:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución en 4 de Junio del mismo año, y 
aquel se alzó de la providencia para ante 
la Audiencia del territorio:

Que en 16 de Febrero de 186o Don 
José Perez Piqueras acudió al Ayunla- 
mienlo de Balsas,. en solicitud de qiie se 
admitiese el traspaso que su padre que
ría hacer á favor del suplicante, de una 
érdíen terreno-do realengo que aquel 
poseía y disfrutaba, á lo cual se accedió 
por providencia de 17 del mismo mes 
y.año, con la condición de que pagase 
anual.m^flle 4 rs. al fondo de propios de 
la expresada villa:

Que á instancia de D. José Pérez Pi
queras, el Gobernador de la provincia 
d,e Albacete requirió de inhibición á la 
/Audiencia del lerritonjo, ftindáqd.ose en 

ique, siendo la era objeto del interdicto 
la que el Ayuntamiento había concedido 
en censo á D. José Perez Piqueras, solo 
la Administración podia entender en el 
negocio, conforme á lo dispuesto en el 
caso. 5.’ del art. 81,de,la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en la Real orden de 8 
de Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, la parle do D. Alonso Pardo 
Piqueras, al evacuar el traslado que se 
le había conferido presentó una cérlj- 
ficacion de un goto de conciliación cele
brado entre aquel y D. Juan Antonio 
Arenas; sobre propiedad de la era en 
cuestión, y otra .extendida por el Oficial 
segundo de la Administración de Ha
cienda.pública de la provincia, justifi
cante de que, en las relaciones de los 
bienes pertenecientes á las propios y al 
Clero, remitidas en 4 y 8 de Julio, 4 y 
25 de Agosto y 24 de Setiembre de 
1855 por el Ayuntamiento de Balsa de 
Vez, en cumplimiento de lo dispuesto en 

¿.f^arl. 3.4 de la Real inslrucion de 51 
de Mayo del mismo año, no aparece era 
alguna de Pan trillar:

Que la audiencia de Albacete, sepa
rándose del diclámen de! Fiscal de 

¡í onu aD enluBlq nimi- - viv ¿u?, 
S. M., se declaró competente para .en
tender en el negocio, en razón á que no 
podia tener aplicación al caso presente 
lo dispuesto en la Real orden de -8 de 
Mayo de 183.9 por no haber obrado el 
Ayuntamiento de Balsa dentro del círcu
lo de sus atribuciones:

Que insistiendo .en su . requerimiento 
el Gobernador, de conformidad con lo ...
informado por el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto:

Visto el caso 5.° del art. 81 de la 
" ley de 8 de Enero de 1845, que dispo

ne que los Ayuntamientos deliberan,con

formándose á las leyes-y reglamentos, 
sobre los arrendamientos de. fincas, ar
bitrios y otros bienes del común.

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, según la cual las disposiciones y 
providencias que dicten los Ayuntamien
tos, y en su caso las Diputaciones pro
vinciales, en los negocios que pertenecen 
á sus atribuciones según las. leyes, for
man estado y deben llevarse á efecto, 
sin que los Tribunales admitan contra 
ellos los interdictos posesorios de manu
tención ó restitución, aunque deberán 
administrar justicia á las partes cuando 
entablen las otras acciones que legal
mente les compelan:

Considerando:

El

IV One cualquiera que sea el de
recho que puedan tenerlos Ayuntamien
tos de dar á censo una finca, al ejecutar 
estos actos no ejercen funciones admi
nistrativas, sino que obran en concepto 
de personas jurídicas:

2.” Que todas las cuestiones que 
otea ,*)li «hdínoaíl id lio,. - ,puedan suscitarse con motivo de seme- I
jante actos están sujetas á la jurisdic
ción ordinaria, sin que pueda ser aplicable 
á ellas lo dispuesto en la Real orden de 
8 de Mayo de I¿59, por referirse úh'i- 

-91 lo fioíobfigápJni .80 liecamenle a las disposiciones que dicten 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en su caso, ejerciendo funciones 
administrativas;"

* ■ * ■ '.'-‘b-’ ah brbnhdBlConformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil Ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.
Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON.MARÍA NÁRVAEZ. .
Ui ídi sí- oiip. Biiieim ¿fl ab cxeifph

I comentos,. en la inteligencia de que 
trascurridos los treinta de la ley, se 
sustanciará la causa en su ausencia y. 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en- Burgos á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete. => 
Joaquin María Feijóo.—Por¡su mandado, 
Bonifacio Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
ilc B viviesen.|

Licenciado 1). Antonio Muñoz, Juez de 
paz de esta, villa y encargado de la 
jurisdiccian ordinaria.

Por el presente hago saber: que en 
el concurso necesario de los bienes do 
Francisco y Pedro Rebollo, vecinos de 
Solas, he señalado, la jimia general de 
acreedores para la graduación de crédi
tos el día 28 de Febrero próximo y hora 
de las diez de su mañana en la Sala Au
diencia de. este Juzgado. Lo que he dis
puesto poner en conocimiento del público 
para que conste á lodos los interesados en v.iz/3, le/i . jí id
el y no hayan sido aun citados.'ib .nmiil yi.. rorq orKronojoaa -

Dado .en. Bri viesen á veinte y nueve,dé 3Cfi81=:.9l /Ol) OílBUnOs” “"1’1
Enero de mil ochocientos seseóla y siete. 
=Antonio Muñoz.—P. S. M., Benito 
Miguel González, m: ifl:

a. . fii -——*»■——- 
os i: JUZGADO DE l.'1 INSTANCIA Y 

de Lerma. 4
Don Isaac Martínez," Juez de primera 

instancia de esta villa y párlídó de 
■'IfAíerma.

Hago saber: que en este Juzgado se 
presento la demanda cuyo tenor con el 
del auto que en su virtud recayó literal
mente dice así.=D. Cesáreo Escolar 
Tamayo, vecino y residente en Torre
sandino, mayor de veinte y cinco años, 

pañan: fíjense edictos en la villa de 
Torresandino y sitios de costumbre ;y en 
el Boletín oficial de tai provincia con 
inserción de la precitada demanda, para 
que si,alguno tuviera que oponérse lo 
verifique en término de veinte días á 
contar desde el en que se anuncie qn el 
citado Boletín oficial, y pasado dicho 
término dése cuenta. Juzgado de primera 
instancia de Lerma Enero veinte y ocho 
de mil ochocientos sosentd y siete. = 
Isaac Martínez. p=? Ante mi, Modesto

i RomIIIBhiu!! od fiib olas
Lerma Enero' veinte y ocho de mi! 

ochocientos sesenta y siete. ==. Isaac 
.Marti;nez,=Por su mandado, Modesto 
Revilla.

■ '
Don Isaac Martínez, Juez de primera 

- instancia (lo esta villa y partido de
. Lermtfds1'; noiapíiitib

llago ísaber: que en esle Juzgado se 
presentó/ la demanda cuyo tenor’cbn el 
del1 auto que en su virtud recayó dice 
así.=D. Manuel Gil Higuero, vecino y 
residente en Torresandino, mayor de 
veinte y cinco apos, ante Yi. Señor Juez 

sida pr.imera instancia como mbjor pro
ceda y hayai'ilugar. en> derecho, digo: 
que hallándome).¡comprendido en el art. 
15 de la ley electoral vigente de 18 de 
Julio do 1865, según lo acredito con la 
fé de bautismo, cédula de vecindad y 
recibos de talón que presento; por ser 
propietario y contribuyente en mayor 
cuota que la ¡que-designa la misma ley, 
y deseando usar del derecho que la mis
ma ley mé concede y ser inscrito en las 
listas electorales para'Diputados á Cortes 
y provinciales) á V. suplico, que ha
biendo por presentado^ dichos documen
tos con déle escrito de demanda, se

- siifvli tramitar pl Expediente según la

Providencias judiciales.

JUZGADO DE La LNSTANCLA 
' i'ÍV ‘I „ de Burgos.

qo eanbiajBiai eiívilqaqssi aba nsludasiq
Don Joaquin María Feijóo, Comendadór 

de la- Real y distinguida'¡Órden espa
ñola de Gárlos III, y Juez de primera 
instancia de la Ciudad de Burgos 
y su partido.
Por el presente segundo edicto y 

pregón, se cita, llama y emplaza á Sa- 
lusliano Rico y Domínguez, natural de 
Candelario, de oficio choricero, para 

ante V. Señor Juez de primera instancia 
i'como mejor proceda y haya lugar en 
derecho digo: que hallándome compren
dido en el art. 15 de la ley electoral 
vigonle de 18 de Julio de 1865, según 
lo-acrédilo con la fé de bautismo, cédula . ■ . . .
de vecindad, y recibos de talón que pre
sento, por ser.propieíario y contribuyente 
en mayor cuota que la que designa la 
misma ley, y deseando usar del derecho 
que la misma ley me concede, y sér 
inscrito en las listas electorales para 

. Diputados á Corles y provinciales, á V.
suplico, que habiendo por presentados 
dichps documentos con esle escrito de 

-demanda, se sirva tramitar el expe-

propia ley determina,! pór ser de justicia 
que pido. Torresandino ocho ido Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete. =

- Manuel :Gili.> acl iifluói loq .olJiJ icq
Aulo .=Se admite la precedente de

manda con los documentos qiuo la acom
pañan: fíjense edictos en-la villa de 
Torresandino y sitios de costumbre y 
en el Boletín oficial de la provincia con 
inserción dé la precitada demanda, para 
que si alguno tuviera que oponérselo 
verifique en el término de veinte días á 
contar desde el que se anuncie en el 
citado Boletín oficial,, v pasado dicho 
término dése cuenta. =Juzgado de pri
mera instancia de . Lerma Enero veinte 
y ocho de mil ochocientos sesenta y 
siete. = Isaac Martínez, Ante mí, 
Modesto Revilla,en. ígiir-iliLí- ,-.v!. ... - Lerma Enero veinte y ocho de. mil 

i ochocientos ée's'énta y siete. — Isaac 
Martínez.=Por su mandado, Modesto

fiiqoo cbfií) titip oliií¡llii89Ü

que en el termino de nueve dias á contar !,diente según la propia ley determina, 
desde la inserción de esle anuncio en la : pon ser justicia que .pido. ToVresandino 
Gacela de Madrid, comparezca en este ocho de Enero de mil ochocientos sesenta 
Juzgado á responder de los cargos que y siete.=Cesáreo Escolar.
le resultan en dos causas que se le ins- Auto.=Se admite la precedente de- 
truyen por estafa y falsificación de do- manda con los documentos que la acom-



D. Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta Villa y su Partido.

: de aposición al Gonzalo y convocadas las

Hago saber: que por Ambrosio Gil 
y Saiz vecino de Torresendino se ha 
acudido á mi autoridad solicitando se le 
inscriba en las listas electorales para 
Diputados á Cortes, mediante á que se 
halla adornado de cuantos requisitos 
exige el artículo quince de la ley elec
toral vigente para gozar de este benefi
cio según hace constar por los documen
tos que acompaña: en su consecuencia y 
providencia de este dia he mandado se 
fijen odíelos en los sitios públicos de esta 
villa y referido pueblo de Torresendino 
y se anuncie en el Boletín oficial de la 
Provincia á fin de que si alguno tuviere 
que oponerse lo verifique en el término 
de veinte días á conlar desde su inser
ción en dicho, periódico, .pues pasado no 
se admitirá reclamación alguna

Dado en Lerma á veinte y nueve de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Isaac 
Mart¡nez.=P. S. M., Joaquín Martínez.

Don Joaquín Martínez, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta villa y Notario por S. M. del 
distrito judicial de la misma.

Doy fe: que en la demanda incoada 
en este Juzgado á instancia de D. Manuel 
Gonzalo, de esta vecindad, con objeto de 
que se le declare con derecho electoral, 
ha recaído la sentencia siguiente.

Sentencia.— En la villa de Lerma, á 
veintiocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete, visto por el Señor Don 
Isaac Martínez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, el prece
dente expediente, y

Resultando que por D. Manuel Gon
zalo, de esta vecindad, se acudió al Juz
gado en 12 de Diciembre próximo pa
sado con escrito solicitándo se le incluya 
cu las listas electorales de la Sección de 
este partido, por reunir las circunstancias 
que la ley electoral exige, acompañando 
la cédula do vecindad, partida de bau
tismo y recibos de talón de la contribu
ción que satisface en esta:

Resultando que admitida la demanda 
y mandada publicar la pretensión por 
edictos y en el Boletín oficial de la pro
vincia, transcurrieron los veinte dias sin 

parles a juicio verbal, que tuvo efecto el 
dia veinticuatro del corriente, que ha 
durado hasta el veintiséis, presentó dos 
certificados del Secretario de Ayunta
miento de Villalmanzo, en cuvo pueblo 
tiene dadas en arrendamiento varias fin
cas, satisfaciendo los colonos á nombre 
del Gonzalo la contribución con que están 
aprobados para el Tesoro:

Considerando que con los nuevos 
documentos presentados en el acto del 
juicio verbal aparece justificado que 
paga la cuota de los veinte escudos;

Vistos los artículos de la ley electoral, 
quince, diez y ocho, veinte y siete, 
veinte y ocho, veinte y nueve, treinta 
y treinta y dos, fallo: que debo declarar 
y declaro á D. Manuel Gonzalo con 
derecho á ser inscripto en la lista elec
toral en la Sección de este partido, para 
lo cual se remitirá, testimonio de esta 
Sentencia al S'eñor Gobernador civil de 
la provincia luego que cause ejecuto
ria, dándose testimonio de la misma al í 
interesado si le pidiese. Asi por esta 
sentencia lo proveyó mandó y firma, de 
que yo el Escribano doy fe.=Isaac 
Martínez.=Ante mí, Joaquín Martínez.

La sentencia inserta es conforme con 
su original, que queda archivada en mi 
oficio, de que doy fe y á que me remito. 
Y para que tenga efecto su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia pongo 
el presente, que signo y firmo en Lerma 
á veinte y nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete. = Joaquín Mar
tínez .

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Justo de la Torre, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y su 
Partido.

Por el presente hago saber: que en 
este de mi'cargo y por la Escribanía del 
que refrenda se ha presentado demanda 
á instancia del Procurador y elector Don 
Ciríaco Revuelta de esta vecindad pi
diendo sean incluidos en las listas elec
torales para Diputados á Corles como 
tales electores D. Raimmndo Hidalgo 
Bañuelos vecino en el distrito de Sar- 

insercion en referido Boletín, por si al
guno quisiere dentro de dicho término 
presentarse en oposición á la inclusión 
solicitada.

Dado en Sedaño á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. 
==Juslo de la Torre. = P. S. M., 
Salario Gallo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de [a Merindad de Vafldeporres.

Hallándose ocupada la Junta pericial 
de osla Merindad en la formación del 
amillaramienlo general que ha do servir 
de base para el repartimiento de contri
bución territorial para el año económico 
de 18G7 á 68 y para que esta pueda 
proceder con el mejor acierto, se hace 
preciso que lodos los hacendados inte
resados en dicho repartimiento, suminis
tren los datos necesarios, para llevar á 
cabo con la mayor regularidad y acierto 
la operación indicada; cuyos datos serán 
presentados en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio ene! Boletín oficial de la Pro- 
vincia y la de Santander, en la cual se 
hallan hacendados interesados en el re
parto indicado; pues pasado el plazo se
ñalado no se admitirá reclamación al
guna.

Merindad de Valdeporres Enero 27 de 
1867.==Ei Alcalde, Ramón García.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Tejada.

Con el fin de que cuando sea instalada 
la Junta pericial de esta villa pueda ocu
parse en tiempo oportuno en la forma
ción del apéndice al amillaramienlo de 
riqueza de la misma que ha de servir 
de base para repartir el cupo y recargos 
de la Contribución Territorial para el 
aiío económico de 1867 á 1868, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha- 

I yan tenido movimiento en sus riquezas 
ya por compra, venía ú otro concepto, 

i presenten sus respectivas relaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el término de treinta dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; en cuyo acto de presentación

A nunciós particulares.

CUBIERTOS
?/ demás servicio para mesa, de 

metal blanco de 1 clase.
i, ' , i-m ilion . hiA 6l 

Su despacho en Burgos, calle de la 
Paloma, núm. 50.

El genero que ofrece á la 
venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 
hace uso de dicho género.

En el indicado Establecimiento 
se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 
los modernos; y Rosarios afeli- 
granados también de plata so
bredorados. 9—20

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES
Y FÁBRICA BE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ.
PLAZ/V MAYOR, NÚM. 59.—BURGOS.

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito do 
tabaco habano al por menor, proceden
te de losmas acreditados punios.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante v Compañía.

23—40

Venia de árboles frutales.

Julián de Arestizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Casorio titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, nu 
gran surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y. en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en braba, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón

que se haya presentado oposición:
Resultando que pasado el expediente 

al Promotor fiscal por término de tercero 
dia, le devolvió con diclámen oponién
dose á que se le declare elector por no 
aparecer justificado, de los recibos de 
contribución presentados, satisfaga los 
vente escudos, á no ser que presentara 
nuevos documentos:

Resultando que dada copia del escrito

gentes de la Lora, I). Gregorio Perez 
Real y D. Benito Salas Gil, Administra
dor de Rentas Estancadas y Cura propio 
respectivamente de esta Villa, cuya de
manda ha sido admitida en este dia, 
acordándose entre otras cosas fijar edic
tos cu el pueblo de la vecindad del pri
mero, en esta cabeza de partido y en el 
Boletín oficial de la Provincia por tér
mino de veinte días á conlar desde su

y con respecto á las lincas rústicas y ur- 
• bañas exhibirán los documentos corres- 
! pendientes qué acrediten el verdadero 
1 traslado de dominio según se halla pre

venido, sin cuyo requisito, asi como pa
sado dicho término, se tendrán por' no 

I presentadas, parando el perjuicio que 
hubiere lugar.

Tejada 28 de Enero de 1867.?=EI 
Alcalde, Ensebio Nebreda

cada una.-
Los precios fijos son los siguientes: 

Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 31-, quien faci
litará los catálogos,' y luirá un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —29—

Imprenta he la Diputación provincial.


